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1 Articulo 15. Aceptado el ünpedimento o acogida la recu
~-- g~"Y8l$Ji1.iéalllº;0~G.<-- · 0·rº'·;·0 :c~<0-·,, -:::n:;-:;'o::~---'-'.~3o;i,.;~~1-'1'""' =o;;C<-·;:~,-->;/{''-Jj} i s;v.:üón. la Sala de Gobier110 escogerá el ccnjucz por sorteo 
·:::~~~'~- -". _ :'fGm@s,~.-.;,~ ~, ~ º,~ :~ft:f$, 1¡ entre los conjucces del TrihunaL 
;;--<t'YgS·c,,)&#:0 13!>·,111: .:·t'"""-"'º''·"º"'º'"~'~'º"'''º'·"' ffi!W1 ~~-.oo.4.'fRt~.~o-0vr-~- Los CO!ljueccó. serán remunerados por su asistencia a las 

Ll:Y :i.o de IY71. 
i sesin11es con los mi.';mos bono1·arios señalados para los con-
1 jueces de la Corte Suprt$ma de Justicia.. 

{fJicie"111~)re JfJ) 

Que el nun¡er<-11 3« dé'l art.ír:ulo &3 del Decre.to 1G75 de 
1964 ord-en1ot que la declaración de dispünibilidad de >ípro
piacionc;, que se CDntracretliten para abrir créditos al 
presupuesto debe hacerse por resolución ejecut.iV>l que 
refrendará el .seiíor Ministro de :E-Iacienda y Crédito Pú
blico, 

RESUELVE;. 

1 

Articnlo .16. Las deüber<>.ciones Uel Tribunal :Óisclplinarío 
serán reservadus y lC·S fallos :;olo podrán hacerse públicos 

_ 

1 

una ·vez suscritos por todos los Magistrados y el Secre- Ai-tículo 1" Dcc'l>l.rar -sobrante y, por lo Uinto disponible 
poi' la cual se determinan la ('omposieión Y e1 ·funciona- tario. Los Magi~trados que salv.:iren el voto dispondrán de doi; para ser colltracreditada la_ cantidad dél tres millones 

mil'nto del 'l'ribunal 'nisciplinario. días para depGsitar en Secretaría ~~ escrito correspondi_ent~. euatroci_entos cuarenta. mil pesos ($- 3 .440 .000 .00·) rite>ne-

1 

En cas? de c1npate en la_ votac1on. la _Sala de Gob;erno ll_a. cDr_r:ente parte de la apropiación que Ee indica a cón-
procedera al 1:orteo de conJue:r. que lo cllr1ma. 1 ti"nuac1on: 

Articuio 17. Las acciones por faltas disciplinarias y por 
D~cRE'T'A: faltas cont.ra la ética y los deberes profesionales del abo- CONTRACREDITO 

_ ~ _ . . . . , . ¡gado,_prescriben en cinco (5) años. __ 

E'l Congreso de Colombia 

cuatro (4J- Magistrados elegl<l.os pantariamente por los C-R- tidas por- los· funciona\'ios de Ja tama jurisdiccional y el_ 
ATt1culo 1? 61 Tribunal D1sc1pl1na:10 ~st¡¡,ra 1nt€geado P?r 1 Arti.culo 18. Los procesos por faltas -dIBciplinarias come:. Presupuesto· de Funci'Dnamh:into 

-~ ni.aras LegiSlaLlvas, pa\'a peril'.ldos dé cinco "(!)) años, de Müústerio Público podrán ad-elantarSe auri cuando-· el in- l\Iini.'1-terio d(l ·Gobierno 
ternas que les pa.~ará el Presidente de la República. El 1 culpado hay:l hecho dejación de su cargó. 
~a.do .y la Ci\1nara elegirán; -respectivamente dos (2l Ma- Cuándo por la época de ejecución: -del fallo que Se- di-cte-

---·--.,cgistrados prineipales Con .o.us respectivos suplehtes. en un proreso.dil;ciplinai:io contra lUl funcionari6 de la rama 

Capítulo 1!}1 
Ministerio de _Gobierno-

Programa 101 
l)irección y Aduiinistra(,¡ón Superior 

Articulo 2~ Para ser Magist_rado_ del Tribur:al Disciplina- juri~diccional o del Min18krio Público, el responsable hu
r!o se requieren la5 m1sn1as cal1d,.des exlg1das pa1·a ser hiere dejado de ejercer el cargo en, cnyo · ejerclcio- cometió 
Magistrados. de la Corte su~rema de ~ustiela Y serán cail- la falta, hts sanciones de_aperclbimiento, multa, suspensión, 
sales de retiro forzo¡¡o las $enaladas en la ley ~ara ésto~- . ¡ y desti~uc~ón se a.nota~án en su hOja de vida, y la de ·multa [ 2Q3, 5'10, 430. ATticulo 1015. Ca\anüdades Pú-

Articulo 3'' "El cargo de 1'.A:agistrado de Tribunal D1sci- I se hara s1empre efectiva. blicas .$ 3 44-0.000 

3.440.000 ' 
plinario es 'incompatible con cualquier otro destino público 1 Articulo 19", El Tribunal Disciplinario tendrá los siguien- 1 
y- con el ejercicio de la abogacía . ' tes subalternos: 1 

Articulo 40 Los Magii;trados del Tribunal Disciplinario to- I Un Secretario, que deberá reunir los mismos requisitos • . 
miu:án posesión de su cargo ante e1 ·Presidente de la Re-¡ y Wndrá la inirma. asignación qui; el Secretario de la Corte _Articulo ~'' Con _b~se en el recurso de que trata el ar
púbiica y devengaÍ"án las nüsn1as asignacione11 que los Ma- !'SUprema de Justicia; un Ofjcial Mayor, grado 17-B; un b_culo antenor, sdlle1tase la apertul'a de los sig-uientes cr\i-
g!Strados de la Corte Sup1e1n_a de Justicia. _ ¡·escribiente, g_rado 16; un conserje. g.r~o 6; un conductor, d1tos adicionales al Pre¡;upuesto- de la actual vigencia . 
. 'Articulo 59 El Tribuual Dlsc~plinário tendrá un Presidé_nte grado 6; elegidos todos por la Corporacion en pleno; y cua-

Y u" Vicepresidente de distinta: filiación política elegidos_ tro auxiliares df' Magistrados, grado 16, designados por el PRESUPUESTO DE INVERSION 
por la Corporación anualinente. Para los· efectos· de su fun- ¡ re.<;pectlvo Magio.trado. 
cionainiento el Tribunal Disciplinario dictará su propio re-1 Articulo 20. En la tramitación de los procesos discipli
g1amento. · narios se aplicarán a falta de disposición expresa, las nor-

At-t.iculo 6º Anualmente el Tribunal -Disciplinario ·elegirá mas del procedimiento penal. 
do.Ce (12) corüueces, que deberán- reunir los req\\lsitüS para 

1 

"xticulo 21. El Gobierno Nacional aur1rli los créditos y 
ser Magistrados del niisn10, ·.v t-endrán como fUnciones reem- ,hará los- tr.ru.lados presupuestaJe.s necesarios para la eje
plazar a los Magistrados legilhnente impedidos y dirimir -los' cución de la prEsente Ley 
en1pates que ocurran en Ja votación de lo$ proyectos -de m·o-1 Articulo 22. Esta Ley regirá de:;de su pu_blicación: 
Videncia, 'I -- -

Artícnlo 79 Son att·ibuciones del Tribunal Disciplinario: Dada en:_Bc;-gotá,_D_· E., a lo¡¡. veinticuatro dias del mes de 
1~ Conoce1· en única instancia de los procesos por faltas octubre de mil no_vec1entos setenta y dos. 

(US9!plinarias que se adelant_en qontr.a los· Magistrados ~e .fa · . . . 
Cort-e Suprema cte· Ju~ticia. los Col)sejeroS de Estado y Pisca- El Presid~nte del honqtable_ Senauo, 
ies del mismó Conse10, el Procura:d01· GeI1eral de .la· Nación, lluGO- ESCOBAR SIERRA 
!Os Magi~trados de , los Trlbunales, Superior MUitar, Supe
rior de -Aduanas, Superio_res de Distrito J-udiciaJ, secciouales 
de lo Con~ncioso APminlstrativ-o y sus res¡:iectivos Fiscaiés, 
JO mismo que de las faltas en-que incurran Jos Magistrados 
del 'I:ribunal Disciplinario. 

,El--Presidente c'!e la honorable Cámara de Representantes, 

DA VID ALJUP..E RAMIREZ 

El Secxeta:r10 General del honorable Sena-do, 

Ama-ury Guerre_ro. 
2" conocer de los !J1ocesos que se adelanten contra los 1 

abogados poi contravcnc1or.es a la ética o p, sus deberes pro
fes1onllles, confo1me al Estatuto del e1e.-clcio de la abogae1a. 

3" Dnnn1r los conflictos dB competencia -q-ue ocurrau. e11- Por el Secretario General de la t.;onorable -Cámara- de 
t1e las di,st1ntas juriSdiccior:.es 1 Tiepre.sentantes, 

Articulo 8º Correspo11d~ a la Procuraduría GenBral de la 
Nación H1 primera instancia en los procesos que- se sigan 1 

por faltas disciplinarias contra los ProCuradÓres Dc:legados, 
lOG Procuradores del Distrito- Judicial y los Fiscale~ de Ju:r.-· 
ga-do. L;i- segunda- instancia de estos procesos se surtirá ante 
el 'Tribunal Disciplinario. 

Al"ticul'.l 19 La Corte Suprema de Justicia, el CoP.sejo de 
Est...'Uio, el Tribunal Disciplinario y los Tribunales Supe- ¡ 
riürics. Administrativos y de Aduanas,- decjdirá_r¡ en única 
instancia de Jos procesos por faltas disciplinarias cometi
::11'$ por sus re.spectivoS cnrpJe¡¡.dos i;uba.Iternos. 

Al"lil'UlO l!J. En los asuntus de que co11oce el Tribur.a'. Dis
ciplinario actuurá. como sv.stanciador y ponente el Magii;
trado a 'qnien le hubiere correspondido él negocio en el re-¡' 
partiln'.cnto. 

Silvio II. Riv.cra B. 

República de Colo1nbia. - G-obierno· Nacional. 

Bogotá, D. E , 30 de diciembre de 1972. 

_Publiquese y ejecútese. 
Jl.fISAEL PASTRA;\-A D0RRER0 

El Ministro de Justicia, 
Ml¡:-uel Escobar Méndez. 

Hesulutiones ejecutivas 
Atticulo 11. :¡:c~partido el negocio en el Tribunal Di.>ci-1 

p!inario se fijará en lista por el término de cincn (5) días .. 
dentro df'I cual podrán los inton~sados haeer sus ale:saciones 1 
por e~crito. · 1 

RESOJ,UC10N l'JJEC!J!.l'Il'-A NTEHERO 414 _DE 1972 
El M1',gü:traclo &Ustanciadcr podrá decretar las p1·uebas que I (d' · IJ 13¡ 

~_stin:e co1:.ven!;1:te ~cnt~·? ª:.los tres (3) días s~~·uie.1'.t.e~, _pa-, ¡1tJr la <'Ual se decl'.u·¡¡. s~~~~~~e parte de una apwriiacióu 
I~ cnye p,~ct,~a senala1a te11n1no que no podta cxr,ecei de: liquidada en el Jlresu¡,ncsto o!e ¡;u;;toH del 'Hinistcrio de 
diez (10) Gias. · G 1 · d l - 1a fi - 1 il. t972 ·· d f\·t: J "'' n -d l té· ·n de r¡·~ci" en r-t· 0 en< v11err.o e !l. v1gcnc o,;ca e .para_qi;e fnrvu e 

- '. 1C1;J o ~. e c: 0 e , 1 mi 0 1 04 .on, 1 "-~- _ • : hase pai·u Jn a¡iertura de 11n crédito arlJ-c~üilul. 
el tcrn11nc probatono, segun el caso, pJ·ocedeI"a e1 I1!lagistra-1 
Uo su,taiH·i::i.dor a elaborar Y pre6entar el respect.lvo proyecte> El Presicl<>,1te f'.e la R<>públic;-J de Colombia, en uso de 
de fa!l.o, d~ntro _d? los die?. (10l d_ia.5 o.iguicntes, Y la_ Cor- sus" atribucÍ;-nes Jeg-nles, y 
porac1on d11"pc;nr,ra ae un ttempo igual para prcnur:c1ur la 
dec's:ón, · i 

At-t.ü:ulo 13 . .L·J~ Ma~istl'afos del Tribun><l Di8cipliD1'1.rio son' 
recu,<>ables cul'Ilo los jueces por Jos inotivos y cc<u.salc.c; se
-Ilal~,dos en el procedilniento penal. 

_-Artículo li. Del impPGiroento o (le la recusac\c\n Cr un 
Magistrado de Tribunal Di,~ciplillario conocerán Jo~ r.g_ctan
t~s, actnando cc.mo ~ustanciador el que siga de turro. 
- 81 en Ju reru~ación hubirre hechos Que probar, ~e abri;·á 

a p111P.-ba el \Jocide1ite po;: un tirnlino de ocho (8; riías, 
tr¡:.s para que el rernrsaut-e las pida, y cinco para pr~ti
car'¡;.o, veneida el cnal el Tr:iburaJ dccidii_.á de1'.tc·o C~e C:n.; Cu~ 
Gia~ ,~\gu\ent;c~, sin que D:'~epa recnrso algunD c0Et~·a su 
pl'OV'.d~'.l.C;a. 

CO::\SlD.L:RANDO: 

Que previo flStiid;o quR se 'ha hecho d<;l p!"<'!~up1iesto 
de g-crstDs vigentes d"l Il'Iin13~"rio d'e Cobi<erno. Sf' ha <"8-
tableéido _íJU8 puede contrA.crcdit11-rs<> d" lH ~-Pl'Olll<:.c:ión 
üel artículo 1015 la suma <l<". tres r:>ü1\o•tc" cu1>,tro.cic1üos 
cunT<'.n~a n-'.il pP.sos (~ 3 ~A0.000.00) n1qr,t>.da corriBnte. q_uc 
constituyen sol11·antcs por concepto o:le calan1ida<ies pú
blicas: 

Que este cont1·acrédito tien" corno D-..,;.,+;r:i al:n·ir nueva~; 
'.J.propiacionBH para >Jt<inrlPr r1. la. arlqu;Sici-í:n de un <"rli
ficici pa.ra s~úe del Ministf•rlo do Gobier·n{i y Jlª'"" finan
c~=ión rl<" vivi0nda p'Lra emplP.1tdos del rnismo .Th-1inistPrio; 

24 DE OCTUBRE DE 1973 DIA DEL CENSO 

Créditos 

Mlriistcr~O do DesarronQ. ,~eonómieo 

Capítulo -e50--
Ministerio cle- Dtos'arrollo Económico 

Programa 650 

Subprograma. Construcción d<0 _Viyienda Urbaila 

590, 372. Articulo 65$8-D. Para entregar· al 
InAtituto de Crédito ·'l'erritorial paia adelantíir 
un progra.nw. dé vivienda dtostinado a Io's ein-
pleádos del Ministerio de GobierzÍo ........ $- --440.000 

1\finisterio do Obras Públicus 

Ca.pitulo 710 
Ministerio de Obras Púbiicas -· 

Progra1na 710 

Edificios, Monun1E'ntos y Parques .NaciünaleS. 

463, 435. Articufo 7200-D, Para entregar al 
Fon<lp -de lnniucbleR Nacionales con destino .a 
_la- compra de un edificio pa\"a el Ministerio -<le 
.Góbicrno ....... , . - .. $ 

Sunmn los créditos .$ 3 ~4-0.0GO 

Artículo .3' Tur la_ Dirección General del Presupueslo 
del Ministerio de T'{acicnda y Crédito Público, se proc.c
dofii r1 solicitar a: la Contraloría General de la República, 
la constitución de -la correspondiente Reserva prov•sio
nal y la c..xpedición del CeTttficado dü Di.sponibilid11d r<"s
pcctiva que sirva de _ba"e para los crédito_,. que "" pro
yectan al tenor de> lo dispuP.sto en ·el Deeretü 1675 d<> 1965. 

Articulo 4" F.st<'t ResDlución rige dcs<;le la fecha: de su 
expedición. 

Coniuníqucse y cúmpla.se. 

Darla <0n Bogotá, D. E., a 13 Ue diciembre <le 1972. 

l'>TISA><;L J'ASTRAi'rA BOltRERO· 

El 11-linl.stro de Gobierno, Robe.-to Arena.s Bonill:o. F,l 
l\'finistro de IIacienda y Crédito PU.blico_. .Rodrlgo Lln.-cnte 
Mari-ínez. 

por la 

Resulucinnes 

RESOLUCTON ~ID!ERO 926 llE 1972 
(septi<>mbrc 27) 

cual se re<'onocc \lTia pe-.:son.ería jui·idk•a 
.iunta de ac,«6n <'omunal. 

El Intendente Nacional a_,., Anluca, en uso de sui; fa
cultades legales y cu especial 1gs que le conii<c!'P. V,· R"
solució11 núrnero 01147 de dicien~bre 12_ ctc- _[)69 c111;,.na
<1a del Ministerio de Cohicrne> y, 

--·---"------------
369 

POBLACION y VIVIENDA 

L __ 


